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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
PARTEJJFICIAL. 

(Gaceta de) dia 23 de Octubre.) 

PRESIDENCIA. 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l i a | 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m - ¡ 
portante salud. I 

(Gaceta del dia 26 de Octubre.) 

REAL DECRETO. 

E n uso de l a prerrogativa que Me 
compete por el a r t í cu lo 32 de l a 
Const i tución de la Monarqu ía , y 
conforme con el parecer del Conse
jo de Ministros; en nombre de mi 
Augusto Hijo el R e y D . Alfonso 
X I I I , y como Reina Regente del 
Reino, 

Vengo en disponer que se r e ú n a n 
los Cortes el dia 18 del p róx imo mes 
de Noviembre para continuar las 
sesiones suspendidas por mi Real 
decreto de 30 de Jul io ú l t imo . 

Dado en Palacio ú veinticinco do 
Octubre de m i l ochocientos ochen
ta y seis .—MARÍA C R I S T I N A . — E l 
Presidente del Consejo de Ministros, 
P ráxedes Mateo Sagasta. 

SimSTERlO DE LA GOBERNACION. 

REAL ORDEN. 

l imo . Sr . : remitido á informe del 
Real Consejo de Sanidad el expe
diente incoado á instancias de v a 
rios l lédicus Directores de baños en 
solicitud de que se Ies reconozca el 
derecho á la excedencia voluntaria 
por un periodo de dos á seis años , 

dicho Cuerpo consultivo ha emitido 
con fecha 28 del mes anterior el s i 
guiente dictdmen: 

« E x c m o . Sr . : E n sesión celebra
da en el dia de ayer ha aprobado por 
unanimidad este Real Consejo el 
dictiimen de su Comisión de baños 
que i con t inuac ión se inserta: 

«La Comisión se ha hecho cargo 
de la instancia formulada por v a 
rios Médicos Directores de baños 
por si y ea r ep re sen t ac ión , s e g ú n 
expresan, de todos ios que const i tu
yen la Sociedad española de Hidro
logía Médica, en solicitud de que se 
les reconozca el derecho á la exce
dencia voluntaria por un período de 
dos á seis a ñ o s , conservando sus 
puestos en el escalafón para optar 
4 la plaza vacante que pudiera cor-
respondorles á su vuelta a l servicio 
activo, una vez terminado el tiempo 
de la excedencia y durante él . 

Alegan ea apoyo de sn preten
sión: que ¡i todos los que pertenecen 
á un Cuerpo de escala cerrada pue
de convenirles ejercitar e l derecho 
de permanecer como excedentes ó 
supernumerarios durante cierto es
pacio de tiempo, ya porque el esta
do de su salud no les permita c u m 
plir los deberes de su cargo,' ó por
que asuntos do índole familiar ó 
profesional, les exijan su alejamien
to del servicio activo durante cierto 
n ú m e r o de años ; y que la consagra
ción do este derecho, no solo no 
perjudicar ía los intereses de la co
lectividad y de la salud pública, sino 
que podrá favorecerlos, pues la se
pa rac ión temporal, que debe ser de 
dos años como m í n i m u m , hasta el 
m á x i m u m de sois, facil i tará e l me

j o r servicio y el moviento de los 
concursos cercados. 

Con la mayor brevedad e x p o n d r á 
l a Comisión su criterio acerca del 
part icular consultado. 

E l Cuerpo do Médicos Directores 
de baños , por su especial organiza
ción y por l a naturaleza del servicio 
que presta, no so encuentra en las 
condiciones que otros t amb ién de 
escala corrada, en los que es p o s i 
ble y aun conveniente otorgar á a l 
gunos de sus individuos la separa
ción temporal voluntaria del ser
v i c i o . 

E n aquellos Cuerpos on los que 
el n ú m e r o do individuos que los 
consti tuyen es mayor que el de 
cargos quo han de d e s e m p e ñ a r s e , ó • 
que cuentan con una a g r u p a c i ó n 
organizada en ciertas condiciones 
de suplentes ó aspirantes, se conc i 
bo que pueda concederse á algunos 
la excedencia temporal, pues el ser
v i c i o no queda en manera alguna 
abandonado, y en cambio se propor
ciona al funcionario el ún ico medio 
de atender al restablecimiento de 
su salud ó a l arreglo y v i g i l a n c i a 
de sus intereses. 

E n caso totalmente distinto so 
encuentra el Cuerpo do Médico-Di
rectores de baños . N i prestan ser
v ic io permanente que les impida en 
absoluto cuidar de sus intereses ó 

i de su salud, ni para esta sagrada 
a t enc ión les niega el Reglamento 
recursos, puesto que les reconoce 
el derecho de nombrar sustitutos on 
ciertas condiciones, n i on suma es 
posible aceptar quo haya supernu
merarios ó excedentes en un Cuerpo 
cuyo n ú m e r o de individuos es m u -
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cho menor que ol de Establecimien
tos declarados de u t i l idad . 

Habr ía , pues, perjuicio in jus t iB-
cado y notorio para los intereses 
públ icos si se otorgara el beneficio 
que se solicita, porque seria mayor 
el n ú m e r o de balnearios privados 
de l a di rección facultat iva r eg l a 
mentaria y entregados á la de un 
Médico que no habr ía acreditado 
sus especiales conocimientos hidro
lóg icos . 

N o se oculta tampoco á la Comi 
sión que el conceder la excedencia 
que se solicita ser ía contrariar los 
principios que rigen sobre la mate
ria y los propósi tos constantes de 
la Admin is t rac ión , porque lejos de 
estar a l frente de cadu balneario un 
Médico-Director , el mayor n ú m e r o 
de aquél los ca recer ía de é l , quedan
do acaso reservada la in t e rvenc ión 
en la adminis t rac ión do dicho agen
te curativo para los que por sus 
condiciones especiales y su nume
rosa concurrencia tienen cierta i m 
portancia. Y que no es infundado 
este temor lo evidencian las ó rde
nes dictadas para conseguir la pre
sen t ac ión en muchos balnearios de 
los Médicos Directores, y sobre todo 
la Real órdon de 16 de Agosto de 
1882. que tiene por objeto restrin
g i r e l excesivo uso que so hacía del 
derecho á las sustituciones y l icen
cias, Real órdon que ser ía de hecho 
anulada si so concediese la exce
dencia que se interesa. 

No., comprendo, por lo expuesto, 
la Comisión cómo dicha exceden
cia habr ía de favorecer el servicio y 
menos a ú n por q u é facilitase el 
movimiento en los concursos cer ra
dos como se alega, y en cambio 
aprecia con toda claridad que esas 
mayores facilidades para que un 
Médico Director pasara de una plaza 
á otra har ían miis difícil de lo quo 
y a lo es e! cumplimiento de muchas 
de las obligaciones quo les impone 
el art 57 del reglamento, con espe
cialidad las relativa* a l estudio 
qu ímico de las aguas, aplicaciones 
generales y especializacion tera
péu t i c a de las mismas, estudio fí
sico del distrito y redacción c i r 
cunstanciada de la Memoria anual , 
y miís aun de la que deben formular 
después de cinco años de haber ser
vido la di rección de un balneario, 
como p r e c e p t ú a l a obl igación 10 
del citado a r t í cu lo . 

E n suma, mientras el r é g i m e n 
balneario descanse en el principio 
de que son necesarios, a d e m á s de 
los conocimientos generales méd i 
co», los especiales h idrológicos pro
bado» para d i r ig i r con acierto la 
apl icación do las aguas minero-me
dicinales, entiende la Comisión que 

cuanto conduzca i aumentar e l n ú 
mero de establecimientos s in M é 
dico Director en propiedad debo de
sestimarse de plano.» 

Y conformándose S. M . el Rey 
(Q. 0 . G . ) , y en su nombre l a Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, ha tenido por conve
niente resolver como en ol mismo 
se propone. 

De Real orden lo digo á V . I . pa 
ra su conocimiento y d e m á s efec
tos. Dios guarde á V . I. muchos 
a ñ o s . Madrid 23 de Octubre de 18í<6'. 
— I.eon y Cast i l lo .— Sr. Director 
general de Beneficencia y Sanidad . 

(Gaceta del día 2i de Octubre.) 

MINISTERIO D E F O M E N T O . 

EXPOSICIÓN. 

SEÑORA: L a ley de 9 de Marzo 
de 1883 ha hecho un grande y pro
vechos!' servicio á nuestra patria, 
creando la Escuela central de G i n i - ' 
n á s t i c a , que si es realizado con i n 
tel igencia y celo, no podrá por mo
nos de producir mejora s ingular Cu 
la educac ión física y en ¡a salud y 
v i g o r do la juventud . 

Tanta es la importancia concedi
da en l a actualidad por todos los 
paises cultos á la e n s e ñ a n z a de la 
Gimnás t ica , que se hace difícil en 
contrar nno solo en donde no ex is 
tan sabias disposiciones emanadas 
de los Gobiernos para protegerla, 
extenderla y reglamentarla. E n unas 
naciones es obligatoria en la E s 
cuela primaria, como ocurro en 
Aus t r i a , H u n g r í a , Sajonia, Bé lg ica , 
Italia, Dinamarca, Suiza , Estados 
Unidos, etc.; eu otras, como B a v i e -
ra, l ' rusia , Rusia,Pdises Bajos, Gre 
cia y casi todas las citadas antes, os 
obligatoria eu las Escuelas N o r m a 
les; los Estados Unidos han cons
truido desde 1860 hasta 32 g i m n a 
sios oficiales, invirtiendo mas de 2 
millones de pesetas, sin contar 7 
existentes en grandes Colegios p ú 
blicos, destinados á mujeres, y la 
o rgan izac ión perfecta y costos ís ima 
de la Gimnasia mil i tar . Alemania 
hace obligatoria la Gimnasia en los 
tres grados de educac ión , elemen
tal , secundaria y superior,' pose-
yendo numerosos gimnasios, a l g u 
nos con campos de juego y b a ñ o s 
do na t ac ión ; solo en Berlín e x i s t í a n 
el año ú l t imo 92 gimnasios p ú b l i 
cos, y en un solo curso p a g ó l a 
misma ciudad 400.000 pesetas por 
este servicio; en fin, seria prolijo 
enamorar los Institutos de esta í n 
dole creados y sostenidos con e l 
mayor celo y bajo reglas severas eu 
Francia, Italia y otras muchas na 
ciones. 

Sentida esta necesidad en nues
tra patria y no atendida hasta aho

ra, el Ministro que suscribe cons i 
dera llegado el momento de realizar 
lo dispuesto en l a ci tada ley de 9 de 
Marzo de 1883, uti l izando los dos 

• c réd i tos , de personal y de material , 
consignados para este objeto en la 
ley de Presupuestos v igente ; c o n 
s ignac ión escas ís ima en verdad, y 
que sin duda alguna a u m e n t a r á á 
medida que se patenticen las v e n 
tajas de esta nueva e n s e ñ a n z a . 

Esta Sircunstancia obligo á o rga
nizar modestamente la Escuela cen
t ra l de Gimnasia, atendiendo solo i 
aquellas necesidades m á s urgentes 
para asegurar el buen é x i t o , de 
suerte que en ella se puedan formar 
brevemente Maestros y Maestras de 
Gimnasia entendidos y capaces para 
difundir en pocos a ñ o s esta ense
ñ a n z a educatriz y saludable entro 
los muchos j ó v e n e s que pueblan los 
establecimientos de primera y de 
segunda e n s e ñ a n z a . 

Con el cuidado y a t enc ión debi
dos se establecen y distr ibuyen en 
esto reglamento las e n s e ñ a n z a s c o n -
signadas en la ley citada, sin otro 
l ímite que el impuesto por las c i 
fras de la ley de Presupuestos, as í ' 
es que se crean aquellas a s igna tu 
ras esenciales á la Gimnás t i ca , apla
zando para cuando el estado del 
Erario lo consienta el planteamien
to de otras más costosas ó ménos 
indispensables, como la equ i t ac ión , 

| la na tac ión y la mús i ca . 
Todas las disposiciones proscritas 

! tiendea ú asegurar e l éx i to que se 
ha propuesto la ley , creando un 
Instituto en el cua l , por modesto 
que resulte, vea el pa í s aprovecha
dos los recursos con qno le sostiene 
y sea en el porvenir una rueda i m 
portante y út i l d e n u e s t r a A d m i n i s 
t rac ión . 

E n vir tud de estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de proponer á V . M . so 
digne dar su aprobación a l proyec
to de reglamento organizando l a 
Escuela central de G i m n á s t i c a , en 
cumplimiento de la ley do 9 de Mar 
zo de 1883. 

Madrid 22 de Octubre de 1886.— 
SEÑORA: A . L . R. P. de V . M . , C á r -
los Navarro y Rodr igo . 

REAI. DECRETO. 

Teniendo en consideración las ra -
zoncsquCjOido el dictamen del C o n 
sejo superior de In s t rucc ión públ ica , 
Me ha expuesto el Minis tro do Fo
mento; como Reina Regente, y en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso X I I I (Q. D . G. ) . 

Vengo en aprobar el adjunto re
glamento de l a Escuela central de 
Gimnás t i ca establecido por l a l e y 
de 9 do Marzo de 1883. 

Dado en Palacio á 22 do Octubre 
de 1886 .—MARIA C R I S T I N A . — E l 
Minis t ro do Fomento, Cárlos N a v a 
rro y Rodr igo . 

R E G L A M E N T O 

do la 

ESCUELA CENTRAL DE G M S T I C A . 

C A P I T U L O P R I M E R O 

Oíjeto y organización de la Escuela. 

Art iculo 1.' L a Escuela central 
de Gimnás t i ca , creada por ley de 9 
do Marzo de 1883, tiene por objeto 
formar Profesores y Profesoras de 
G i m n á s t i c a . 

, Ar t . 2.° Las e n s e ñ a z a s de é s t a 
Escuela s e r án teór icas y p r á c t i c a s , 
y se d a r á n en dos cursos de ocho 
meses de durac ión cada uno. 

A r t . 3.° E l personal docente se 
c o m p o n d r á de seis Profesores nume
rarios, un Maestro de esgrima y. t i 
ro al blanco y tres Ayudantes. 

Los Profesores s e r á n : dos Médi 
cos, tres de Gimnás t i ca y una' s e ñ o -
ra; y los Ayudantes: uno Mfidico, 
otro de G imnás t i c a y una s e ñ o r a . 

A r t . 4.° Esta EscnSla se ha l l a 
rá bajo l a dependencia del Rector de 
la Universidad Central . 

A r t . 5.° E s t a r á n agregadas á 
esta Escuela y á las inmediatas ó r 
denes de su Director una elemental 

i do n iños y otra de n i ñ a s , donde se 
j da rán las clases p rác t i ca s de G i m -
¡ nás t i ca p e d a g ó g i c a . 

j CAPÍTUTO II 

i De la enseñanza.' 

| A r t . 6.* E l programa de los es--
j tudios necesarios para obtener el t í -
j tulo de Profesor de Gimnás ia se 
] c o m p o n d r á de las asignaturas s ¡ -
j guientes: 
| Primer curso. 1.* Rudimentos 

do a n a t o m í a humana, comprendien -
do el estudio de las regiones del 
cuerpo y nociones de los vendajes 
y apositos m á s usados en las l u x a 
ciones y fracturas. 

Lección diaria. 
U n Profesor numerario Médico. 
2. " Teoría y p rác t i ca de la G i m 

nasia l ibre ó sin aparatos; ejercicios 
colectivos y ordenados; ejercicios 
militares. 

Lección d iar ia . 
U n Profesor numerario de G i m 

nás t i ca . 
3. * Teoría y p r ác t i c a de la es

gr ima; esgrima de palo, sable y f u 
s i l ; ejercicio de tiro al blanco. 

Lección diar ia . 
U n Maestro de esgrima. 
Segundo curso. 1." Rudimentos 

do Fis iología é Higiene eu sus rela
ciones con l a G imnás t i ca ; estudio 
de los movimientos que se ejecutan 
en las artes m e c á n i c a s y do su ap l i 
cación al trabajo manual de la E s 
cuela. Ejercicios de la visión y del 
oído.-

Lección diaria . 
U n Profesor numerario Médico. 
E n esta asignatura y en lá de 

Anatomía se dedicarán dos dias i la 



semana pava ejercicios p r á c t i c o s . 
2 . " Teoría y p rác t i ca de la G i m 

nás t i c a con aparatos. Cons t rucc ión 
y apl icación de los aparatos m á s 
convenientes. 

Lección diaria . 
U n Profesor numerario do l i i m -

n á s t i c a . 
3. " Nociones do P e d a g o g í a g e 

neral y elementos de P e d a g o g í a 
teór ica y prác t ica . Ejercicios de l ec 
tura en alta voz y dec l amac ión . 

Lección diar ia . 
U n Profesor numerario de G i m 

nástica.-
A r t . 7." Para obtener el t i tulo 

de profesora do Gimnás t i ca , se e x i 
g i r á el estudiodo las mismas a s i g 
naturas con estas diferencias: 

Primera. Se supr imirá la de es
gr ima . 

S e g ' i n d á . Las enseiianzas se 
acomodarán á lo m á s conveniente 
al organismo de la mujer. 

Tercera. Las asignaturas do P e 
d a g o g í a Gimnás t ica , e s t a r á A cargo 
de una Profesora y se rá de lecc ión 
diaria . 

Cuar ta Todaslasrostantes a s i g 
naturas se rán de. lección a l terna. 

A r t . S.° E l curso dará pr incipio 
el día l . " de Octubre y t e r m i n a r á 
el 31 de Mayo, en cuyo período c a 
da uno de los Profesares deberá e x 
plicar el programa completo de su 
respectiva asignatura. 

A r t . 9." Las e n s e ñ a n z a s t e ó r i 
cas y p r ác t i c a s do los alumnos y 
alumnos se da r án separadamente 
a ú n dentro del mismo local . 

A r t . 10. E l Director, oyendo i 
la Jun ta do Profesores, d e s i g n a r á 
los dias, horas y locales en que de
berán darse toUas las euseiianzas, 
poniéndolo en conocimiento de los 
alumnos mediante edictos. 

Cada Profesor dará separadamente 
su r e s p e c t i v a e u s o ñ a n z a á los a lum
nos y á las alumnas. 

Las lecciones dura rán hora y me
dia, dedicando una parto á la teor ía 
y otra á la p rác t i ca . 

CAPÍTULO IIL 

JJe los Profcsofes y AyvAmitcs. 

A r t . 11. Los Profesores numera
rios disfrutarán el sueldo de 3.000 
pesetas anuales y oí Maestro de es
g r i m a de 2.000. 

A r t . 12. Corresponde á los Pro
fesores y al Maestro de esgrima: 

Primero. Desempeña r puntua l 
mente sus respectivas as ignaturas 
y todos los deboros anejos á su 
cargo. 

Segundo. Inspeccionar los t ra 
bajos p rác t icos de los alumnos c o n 
forme ú los acuerdos do la Junta de 
Profesores. 

Tercero. Cuidardc lmate r ia l que 
i cada uno corresponda, s e g ú n su 
peculiar asignatura. 

Cuarto. Asis t i r á las Juntas p a 
ra que seau convocados por el 
Rirector . 

A r t . 13. E l ingreso en el Profe
sorado se verif icará por oposición, 
excepto la primera vez que s e r á de 
l ibre elección dél Gobierno, en ar
monía con lo dispuesto en el a r t i 
culo 3.° do l a ley de 9 de Marzo de 
1883 para l a provis ión de l a plaza 
de Profesor Director. 

Ar t . 14. Para hacer oposición se 
exigen los requisitos siguientes. 

1. " Ser e spaño l . 
2. ° Tener v e i n t i ú n años c u m p l i 

dos. 
3. " Los Profesores Médicos tener 

el t i tulo de Doctor ó de Licenciado 
en estaFacultad; y los Profesores de 
Gimnás t i ca tener t i tu lo concedido 
por esta Escuela. 

E l Maestro de esgrima no oecesi-
ta t i tu lo . 

A r t . 15. Los Ayudantes disfru
t a r á n el sueldo do 1.500 pesetas 
anuales. 

A r t . 16. Los Ayudantes t e n d r á n 
l a obl igación de auxi l iar á'los Profe
sores numerarios y e j e r c e r á n ade
m á s las. funciones que les sean en
comendadas por el Director. 

A r t . 17. Se i n g r e s a r á en el car
go do Ayudante por oposición ex 
cepto la primera vez, que será de 
libre elección del Gobierno. Para l a 
oposición se e x i g i r á n t í tu los nales 
que á los Profesores. 

A r t . 18. Las oposiciones se v e 
rificarán conforme al programa que 
h a r á l a Junta de Profesores y apro
bará el Ministro do Fomento, previo 
informe del Consejo do Ins t rucc ión 
púb l ica . 

CAPÍTULO IV 

J)il Director y del Secretario. 

A r t . 19. Será Director u n P r o 
fesor numerario perteneciente á l a 
mitad m á s antigua de l a Junta de 
Profesores; e l nombramiento se h a 
r á por e¡ J í in is t ro de! ramo, á pro
puesta del Rector de la Universidad 
Central. Disfrutará la gra t i f icac ión 
de 500 pesetas anuales. 

A r t . 20. Corresponde a l Direc
tor: 

1. " Convocar y presidir l a Junta 
de Profesores. 

2. " Cumplir y hacer cumpl i r las 
disposiciones legislativas y regla-
mcutarias relativas ¡i esta Escuela 
y los acuerdos do la Junta do Profe
sores. 

3. ° L a inspección general do las 
clases y de cuanto concierno a l 
buen r é g i m e n del establecimiento. 

4. " Cumunicar oficial y directa
mente con el Héctor de la Un ive r s i 
dad, recibiendo y trasmitiendo sus 
ó rdenes , proponiéndolo cnanto j u z 
gue conveniente al mejor servicio 
y dándole cuenta de los asuntos 
greves ó urgentes que en l a Escue
la ocurran. 

5. ° Autor izar las cuentas, pre
sentadas y somitidas á la Junta de 
Profesores. 

A r t . 21. Desempeñará el cargo 

de Secretario un Profesor numerario 
nombrado por el Director general á 
propuesta eu terna del Director del 
establecimiento. Disf rutará l a g r a 
tif icación anual de 250 pesetas. 

CAPÍTUTO V 

De la Junta de Profesores. 

A r t . 22. F o r m a r á n l a Jun ta de 
Profesores todos los Profesores n u 
merarios, l a Profesora y el Maestro, 
ejerciendo los cargos de Presidente 
y Secretario los que sean Director y 
Secretario de la Escuela . 

A r t . 23. C o r r e s p o n d e á esta 
Jun ta : 

1. " Formar el cuadro do ense
ñ a n z a antes do terminar cada curso. 

2. " Juzgar las faltas que come
tan los alumnos. 
' 3:* Distribuir los foudos que cor
respondan al material d e e n s e ñ a n z a , 
y hacer el examen de las cuentas 
presentadas por el Director antes 
de elevarlas á la Superioridad. 

A r t . 24. L a Junta de Profesores 
deberá reunirse en sesión ordinaria 
dentro do la primera semrna de c a 
da mes, celebrando a d e m á s sesiones 
extraordinarios siempre que a l g ú n 
asunto de in t e r é s lo exija, á j u i c i o 
del Director ó á pe t ic ión de varios 
Profesores. 

CAPÍTULO V I 

De los medios ds enseñanza. 

A r t . 25. Los medios de e n s e ñ a n 
za empleados en la Escuela central 
de Gimuasia serán ordinarios y e x 
traordinarios. Consis t i rán los prime
ros en las explicaciones orales y 
p r ác t i c a s de los Profesores; en los 
ejercicios de todas clases prac t ica
dos por los alumnos individual ó co
lectivamente; en ol estudio y mano
jo de las máqu inas y aparatos, y do 
toda clase de material puesto al sor-
v ic io de Jas clases p r ác t i c a s ; en l a 
apl icación de todos los objetos c o n 
tenidos en los Museos y Gabinetes 
de la Escuela; en c e r t á m e n e s y c o n 
cursos públ icos y privados, y en to
dos aquellos que los Profesores j u z 
guen necesarios para el adelanta
miento de las alumnas y alumnos. 

Los medios extraordinarios con 
s i s t i r á n : en éxcnr s iones campos-
tres; en ejercicios g i m n á s t i c o s c o 
lect ivos al aire libre y de tiro a l 
blanco, y en todos aquellos otros 
que sean dispuestos por el Director 
do l a Escuela , á propuesta del P r o 
fesor de cada asignatura. 

A r t . 26. Pora el cumplimiento 
de l a primera parte del a r t ícu lo a n 
terior, so fo rmarán en l a ' Escuela 
central de Gimnás t i ca : 

1." Una coleceiou de objetos de 
Ana tomía , Fisiología é Higiono, que 
c o n t e n d r á un esqueleto humano a r 
ticulado y otro desarticulado, piezas 
a n a t ó m i c a s artificiales y l áminas 
apropiadas para la enseñanza de la 
a n a t o m í a humana descriptiva, y los 
aparatos é instrumentos necesarios 

para las explicaciones de Fis io logía 
é Hig iene . 

2. " U n gabinete con los i n s t r u 
mentos adecuados para explicar los 
fenómenos físico biológicos de l a 
v i s ión , audición y fonación. 

3. " Una colección de modelos de 
los aparatos g i m n á s t i c o s . 

4. ° Los instrumentos, aparatos 
y material que el Director y la J u n 
ta de Profesores juzguen necesarios 
para el servicio de las clases p r á c t i 
cas, cuya adquisición se irá hac i en 
do con arreglo ú las cantidades 
asignadas anualmente á la Escuela 
para este objeto. 

5. ° Una Biblioteca con las obras 
y publicaciones nacionales y ' e x 
tranjeras que se refieran i la ense
ñ a n z a de la Escuela, 

Art. 27. Las excursiones c a m 
pestres y demás medios extrabrdiT 
narios de la e n s e ñ a n z a citados en l a 
ú l t ima parte del art. 24 se efectua
rán solo en las épocas y en los dias 
designados por el Director. 

A r t . 28. L a enseñanza p r á c t i c a 
de la P e d a g o g í a Gimnás t ica so dará, 
precisamente en las Escuelas e l e 
mentales do n iños y do n iñas que 
han do estar agregadas al Es table
cimiento central de Gimnás t i ca . 

CAPÍTULO VII 

Dé los exámenes y reválidas. 

A r t . 29. Los exámenes se rán o r 
dinarios y extraordinarios: los o r d i 
narios se verif icarán desde el d ia 
1.° al 30 do Junio, y los extraordi
narios del 1 .* al 30 do Setiembre i n 
clus ive . 

A r t . 30. Los e x á m e n e s s e r i o 
orales y prác t icos . Los orales c o n 
sis t i rán en la con tes tac ión por e l 
alumno á tres preguntas sacadas & 
l a suerte entro las diversas l e cc io 
nes que formen el programa de las 
respectivas asignaturas t eó r i ca s . 

Los e x á m e n e s práct icos t e n d r á n 
apl icación en todas las asignaturas 
de esta índole , y cons i s t i rán on lá 
expl icación primero y p rác t i ca des 
pués del ejercicio g imnás t i co que so 
ordene a l examinando. 

A r t . 31. Pava examinarse do las 
asignaturas del segundo curso s e r á 

; condic ión precisa tener aprobadas 
todas las del anterior. 

A r t . 32. Las calificaciones con 
que han de apreciarse por el T r i b u 
nal respectivo ol e x á m e n do cada 

¡ alumno y alumna serán las s i g u i e n 
tes: sobresaliente, notable, bueno, 
aprobado y suspenso. 

A r t . 33. Para optar á los premios 
ordinarios será condición precisa 
qne el alumno haya obtenido la c a 
lificación de sobresaliente en ¡a res 
pectiva asignatura. Los ejercicios 
cons i s t i rán en exámenes escritos, 
consistiendo en el desenvolvimiento 

! de un tema sacado á la suerte entre 
1 varios y cuyo trabajo deberá hacer 

el alumno en na plazo de cuat ro 
horas. , , , 
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A r t . 34. E l e x á m e n do revá l ida , 
ú que deberán someterse todos los 
alumnos después de estudiar y apro-
fcar lasasignaturas correspondientes 
á los tres cursos para obtener el t i 
tulo, cons ta rá de dos ejercicios, uno 
íeór ico y otro p rác t i co . 

E l primero d u r a r á media hora, y 
¿ons is t i rá en preguntas sobre todas 
las asignaturas, y el segundo será 
designado por el Tr ibunal . 
" A r t . 35. Cons t i tu i rán los T r i b u -

hales de e x á m e n e s de asignaturas 
tres Profesores do la Escuela, siendo 
uno de ellos necesariamente el P ro
fesor de la asignatura objeto del 
é x á m c n . 

Los Tribunales para revá l idas se 
compondrán de tres Profesores. 

E n todos los Tribunales podrá ser 
sustituido un Profesor numerario 
por uu Ayudante . 

A r t . 36. E l Tr ibunal que haya 
de juzgar los e x á m e n e s de los a lum-
iios libres se c o m p o n d r á de dos 
Profesores de la Escuela y un terce
ro extraflo ¡i la misma. Estos a l u m 
nos c o n t e s t a r á n á doble n ú m e r o do 
preguntas que los alumnos of i 
ciales. 
' Ar t . 37. E n cada Tr ibunal será 
Presidente el Profesor mas antiguo, 
y Secretario el mas moderno. E n los 
Tribunales constituidos para el e x á -
mendealumnoslibres l a Presidencia 
r ecae rá necesariamente en uno de 
los Profesores d é l a Escue la . 

A r t . 38. Para todas aquellas e n 
señanzas p rác t i cas que por su Í n 
dole especial no pueden ajustarse á 
las clases de e x á m e n e s seña lados en 
esto reglamento l a Junta de Profe
sores acordará el modo con que ha 
de probarse la suficiencia de los 
alumnos. 

A r t . 39. Cada curso se conce
derá un premio extraordinario, que 
se adjudicará conforme al procedi
miento seguido en los Institutos, y 
consis t i rá eu la dispensa dederechos 
del t í t u l o . 

A r t . 40. Los t í tu los adquiridos 
en esta Escuela son los ún i cos que 
dan aptitud legal para ser admitidos 
á los concursos, en c u y a v i r t ud se 
p roveerán todas las plazas de Profe
sor de Gimnás t i ca en los estableci
mientos de e n s e ñ a n z a dependientes 
de la Dirección general de Instruc
c ión públ ica . 

CAPÍTULO V I H 

De los alumnos y alumnos, 

A r t . 41. Los alumnos y alnmnas 
de la Escuela central de G i m n á s 
t i ca se l imi ta rán al n ú m e r o que 
consienta el local de l a Escuela y el 
material de las e n s e ñ a n z a s p r á c 
t icas. 

E l n ú m e r o que haya de admitirse 
cada curso se d e t e r m i n a r á por el 
Héc tor do l a Univers idad, á pro
puesta de l a Jun ta do Profesores de 

.la Escuela, y se a n u n c i a r á a l p ú 
blico por la Secretaria de l a Escuela 

un mes antes de dar comienzo a l 
a ñ o escolar. 
• A r t . 42. Para i n g r e s a r c o m o 
alumno oficial en esta Escuela se 
e x i g i r á n las condiciones siguientes: 

1. * Haber cumplido l a edad de 
diez y ocho años y no exceder de la 
de ve in t ic inco . 

2. " Tener apti tud física suficien
te para los ejercicios g i m n á s t i c o s , 
cuya aprec iac ión se rá hecha por los 
Profesores Médicos de la Escuela. 

3. " Tener aprobados los estudios 
de la i n s t r u c c i ó n primaria superior. 

A r t . 4 3 . Los aspirantes al ingre 
so p resen ta rán al Director de la E s 
cuela las correspondientes ins tan
cias a c o m p a ñ a d a s de ios documen
tos que acrediten todos los requis i 
tos expresados anteriormente y l a 
au to r izac ión del padre, madre, c u 
rador 6 persona que le represente. 

A r t . 44. Para ser admitida como 
alumna oficial de la Escuela centra l 
de Gimnás t i ca se e x i g i r á n las s i 
guientes condiciones: 

1. * Haber cumplido la edad de 
quince años y no exceder de la d3 
veinte . 

2 . * Tener aprobados los estudios 
de la e n s e ñ a n z a primaria superior. 

Para solicitar su admisión en l a 
Escuela so a jus ta rán las aspirantes 
á lo preceptuado en el a r t í cu lo pre
cedente. 

A r t . 45. Los alumnos y alumnas 
es t án obligados á la puntual asis
tencia á las clases y sujetos al r é g i 
men interior de la Escuela: todas 
las infracciones que de este come
tan se r án castigadas por medios d i s 
ciplinarios, que consis t i rán en la re
prensión privada y públ ica , en la e x 
clusión de los e x á m e n e s ordinarios, 
en la pérdida de curso y en l a e x 
pulsión de la Escuela, temporal ó 
perpetua. Esta ú l t i m a pena, si es 
temporal, necesita l a conf i rmación 
del Consejo universitario y la apro
bac ión definitiva de l a Dirección 
general de I n s t r u c c i ó n . L a expu l 
sión perpetua necesita conf i rmación 
del Consejo de I n s t r u c c i ó n y apro
bac ión del Ministro del ramo. 

A r t . 46. Con objeto de es t imu
lar l a apl icación y buen comporta
miento de las alumnas y alumnos 
podrán los Profesores concederles 
distinciones honoríf icas, que consis
t i r án en sus nombramientos para 
Jefes de sección de las clases p r á c 
ticas, en inclus ión en el cuadro de 
honor de las respectivas clases y en 
cuantos medios juzguen conducen
tes á este fin. 

A r t . 47. Se concederá a l f in de 
cada curso, mediante oposición e n 
tre los alumnos y alumnas sobre
salientes de cada asignatura, un 
premio y dos accés i t por cada 50 
matriculados en Ja misma. E l pre
mio cons is t i rá en ma t r í cu la de ho
nor y gratui ta para una asignatura 
del curso inmediato, y los accés i t 
en diplomas de honor. 

A r t . 48. Por derechos de cada 

asignatura como matr icula se sa
t isfará la cantidad de 15 pesetas en 
papé l de pagos al Estado, y por de
rechos de e x á m e n de cada una de 
ellas 2'50 pesetas. 

Por derechos de titulo se p a g a r á n 
! 250 pesetas y por el e x á m e n de r e -
| vá l ida 15 pesetas. 
I Los derechos de e x á m e n de a s i g 

naturas y de revá l ida se r e p a r t i r á n 
I por iguales partes entre" los e x a m i -
| nadores. 
i A r t . 49. Para los ejercicios p r á c -
! ticos u s a r á n los alumnos y las 
1 alumnas un traje adecuado, cuyo 
; modelo a c o r d a r á la Jun tado Profe

sores, y del que deberán proveerse 
aquellos á su ingreso en la Escuela . 

CAPÍTULO I X 

De los empleados y dependientes. 

A r t . 50. Para los servicios de la 
Secretaria h a b r á un Oficial dotado 
con el sueldo de 1.500 pesetas y u n 
escribiente con el de 1.250 pesetas. 

A r t . 51. Se rá Jefe inmediato de 
este departamento el Profesor Se 
cretario. 

A r t . 52. Los dependientes de l a 
Escuela s e r á n : 

U n Conserje, con el sueldo anua l 
de 1.500 pesetas. 

I U n Vigi lante , con el de 1.250 pe-
i setas. 
j U n Portero, con el de 1.250 pe-

Y un mozo de aseo, con el de 
1.000 pesetas. 

Cada uno de estos dependientes 
d e s e m p e ñ a r á las funciones anejas 
á su cargo, bajo la v ig i l anc ia i n m e 
diata del Conserje. 

Madrid 22 de Octubre de 1«86 .— 
Aprobado por S. M . — E l Ministro de 
Fomento, Cárlos Navarro y R o d r i -

COMISION PBOVINOIAL. 

Segunda sudasía de fariñas 
con deslino a los acogidos en el Hospi
cio de León, y de gartauzos para los 

de León y Astorga. 

N o habiendo tenido lugar por fal
ta do licitadores las subastas de gar
banzos para los Hospicios de León 
y As torga , y harinas para el de 
León, que fueron anunciadas en el 
BOLETÍN OFICIAL para el dia 29 de 
Setiembre próximo pasado, se cele
b r a r á por segunda vez el 25 do N o 
viembre p r ó x i m o , bajo ol mismo 
pliego de condiciones que la ante
rior, inserta en el BOLETÍN OVICUL 
del 27 de Agosto ú l t imo . 

León y Octubre 26 de 1886.—El 
Vice-presidento, Ricardo R u i z . — 
P . A . de l a C . P . : e l Secretario, 
Leopoldo Garc ia . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilncional </« 

La Antigua. 

Por renuncia del que la ob ten ía 
en propiedad se halla vacante l a 
plaza municipal de esta A y u n t a 
miento dotada en 125 pesetas anua
les, pagadas por trimestres v e n c i 
dos del presupuesto munic ipa l del 
mismo, siendo obl igación del agra
ciado prestar asistencia gra tu i ta á 
20 familias pobres designadas por 
el Ayuntamiento y Jun ta de Bene
ficencia, así como t amb ién hacer 
los reconocimientos en las q u i n t a l . 

Lo que se hace públ ico para que 
los facultativos que deseen obtener 
la referida plaza, presenten.sus s o l i 
citudes documentadas en esta A l 
caldía , a compañadas del t ículo que 
acredite su profesión, en el t é r m i n o 
de quince dias siguientes a l de l a 
inserc ión de este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia . 

L a A n t i g u a 25 de Octubre de 
1886.—El Alcalde, Marcos Blanco . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

B A N C O D E E S P A Ñ A . 

Agencia de la capital para la recau

dación de conlrihtciones. 

E n los dias del 1.° a l 20 del mes 
de Noviembre p róx imo , t e n d r á - l u 
gar en esta capital l a cobranza á 
domicilio de las contribuciones ter
ri torial é industrinl por el segundo 
trimestre del actual a ñ o económico . 

León 28 do Octubre do 1886 .—El 
Agente interino, Cayo Boada. 

ANUNCIOS PAKTICULAltES. 

E n la Dehesa do Maudes (Valdela-
guna) se admite en arriendo g a n a 
do lanar á 10 reales cabeza la t em
porada entera, ó sea desde 1 d e 
Diciembre hasta 1.° de Mayo; A ü 
reales la primera media temporada 
que termina on 15 de Febrero; y 
l a segunda media y por meses á 
precios convencionales. 

Los ganaderos que quieran arren
dar darán razón al Adminis t rador 
del Exorno. Sr. Marqués de Monte -
virgen en la Granja de Valdolaguna, 
quien les pondrá do manifiesto el 
pliego de condiciones y les infor
m a r á do cuanto deseen saber. 

L E O H . - l g g B . 

tmpreata da la Oiputactoa proTÍncial. 


